
Modifican Nuevo Apéndice IV del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

 
DECRETO SUPREMO Nº 210-2007-EF 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, de conformidad con el Artículo 61º del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias, la modificación de tasas y/o montos fijos, así 
como los bienes contenidos en los Apéndices III y/o IV se podrá efectuar por Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas; 
 
 Que, resulta conveniente modificar el Nuevo Apéndice IV del citado TUO; 
 
 En uso de las facultades conferidas por el Artículo 61º del TUO de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
055-99-EF y normas modificatorias; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1º.- Modificación del Nuevo Apéndice IV del TUO de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 
 Modifícase el Literal A del Nuevo Apéndice IV del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias, respecto de los productos afectos a la tasa del 
10%, en los términos siguientes: 
 

SUBPARTIDAS 
NACIONALES   PRODUCTOS   

8703.10.00.00 
8703.31.10.00/ 
8703.90.00.90   

Sólo: vehículos automóviles nuevos ensamblados 
proyectados principalmente para el transporte de personas.   

8704.21.10.10-
8704.31.10.10   

Camionetas pick up nuevas ensambladas de cabina simple o 
doble.   

8704.21.10.90-
8704.21.90.00   Sólo: chasis cabinados nuevos de camionetas pick up.   

8704.31.10.90-
8704.31.90.00   Sólo: chasis cabinados nuevos de camionetas pick up.   

 
 Artículo 2º.- Refrendo y vigencia 
 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 
y entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días del mes de diciembre del 
año dos mil siete.  
 
 ALAN GARCÍA PÉREZ 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 LUIS CARRANZA UGARTE 
 Ministro de Economía y Finanzas 
 


